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1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

Tipo de Presupuesto Asignado Funcionamiento 

Objeto contractual 

ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGUROS INDIVIDUAL CONTRA ACCIDENTES DE LOS 
ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR INDIGENA DE URIBIA 

 ITEM Clasificación UNSPSC Producto  
 
 
 

1 84131600 Seguros de vida, salud y accidentes 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

Fecha de elaboración del estudio 
previo: (dd/mm/aaaa)  

26 de junio de 2026 

Modalidad de selección: Régimen especial 

Tipo de Contrato: Seguros 

Dependencia: Pagaduría Otro: 
 

3. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL MANUAL DE CONTRATACIÓN, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESCUELA    
NORMAL SUPERIOR INDÍGENA DE URIBIA PROCEDE A EFECTUAR EL ESTUDIO CORRESPONDIENTE: 

3.1 Descripción de la 
necesidad que se 
pretende satisfacer con el 
proceso de contratación 

 
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR INDIGENA DE URIBIA, tiene como 
misión formar maestros líderes para la enseñanza en educación inicial, preescolar y básica primaria y, 
para desempeñarse como directivo docente y/o director rural, por lo cual tiene la responsabilidad de 
salvaguardar la vida e integridad de sus estudiantes en su deber de cuidado; sin embargo, muchas veces 
pueden suceder situaciones desafortunadas que incluso así se esté pendiente de los estudiantes, no se 
pueden evitar. 
 
Así mismo es pertinente establecer que en virtud del desarrollo de algunas actividades académicas la IE 
participa con sus educandos de manera curricular y extracurricular están son llevadas a cabo en las 
instalaciones físicas del Colegio y fuera de él, lugares donde se puede estar en riesgo de sufrir 
accidentes.  
 
En las actividades los estudiantes de la Institución se desplazan a realizar sus prácticas 
académicas, culturales y deportivas, situación que aumenta el riesgo de accidentes a los que se expone 
el estudiante, por lo que el amparo es asumido por la Institución, como obligación innata a la prestación 
del servicio educativo y evitar la contingencia de una acción judicial de un tercero con los posibles daños 
sufridos por el estudiante o comunidad docente en una salida pedagógicas, sin contar con la cobertura 
suficiente. 

 
Los alumnos de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR INDIGENA DE 
URIBIA deberán estar amparados, durante su vinculación como estudiantes, mediante un seguro 
individual con cobertura nacional, durante la vigencia de la póliza, de acuerdo con el 
calendario académico de la Institución y matricula vigente 
 
Así las cosas, es necesario contratar con un seguro individual de accidente durante año 2026, por 
cuanto se debe proteger la integridad personal a través de la contratación de seguros, por lo que debe 
trasladar el riesgo a una compañía aseguradora, de lo contrario el patrimonio público y el 
funcionamiento presupuestal podrían verse afectados. 
 
La Institución Educativa legalmente está obligada a mantener las coberturas que amparen contra todo 
riesgo la infraestructura (bienes muebles e inmuebles), pero no puede olvidar su principal insumo que 
son los educandos y la comunidad educativa. Para ello, es necesario suscribir un contrato que garantice 
la protección a los estudiantes, que por motivos económicos no tiene amparo para circunstancias 
inesperadas o accidentes dentro y fuera del plantel, garantizando su atención primaria en salud en los 
montos ofrecidos, conforme a lo anterior se recomienda luego de la identificación de los riesgos a cubrir 
en el anterior proceso de contrato de seguros de la vigencia 2026 - 2027 
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4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR INDÍGENA DE 
URIBIA  

4.1 Especificaciones del 
Objeto Contractual 

 

1. AMPARO BASICO REQUERIDO 
1.1 FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA (NATURAL O ACCIDENTAL) 
 
El fallecimiento de cualquiera de los estudiantes asegurados y amparados, la aseguradora deberá 
indicar que casos son excluyentes 
 
2. AMPAROS ADICIONALES: 
 
2.1  INVALIDEZ POR ACCIDENTE 
Se entenderá por invalidez la que haya sido ocasionada por un accidente, y que, al ser calificada de 
acuerdo con los parámetros establecidos en la ley, esta sea igual o superior al 50% de la pérdida de 
capacidad laboral y que la misma tenga causal directo con el accidente 
 
2.2  DESMEMBRACIÓN POR ACCIDENTE 
Pérdida funcional o anatómica de uno de los miembros, sentidos u órganos o la amputación traumática 
de estos, dentro de los ciento ochenta (180) días calendario siguiente a la fecha de ocurrencia del 
accidente, en los siguientes porcentajes: 

CAUSA PORCENTAJE 

Pérdida total e irreparable de la vista en ambos ojos  100% 

Pérdida de la audición en ambos oídos  100% 

Amputación traumática, quirúrgica o inhabilitación funcional total y definitiva de una pierna o 
un brazo  

50% 

Sordera total unilateral  50% 

Pérdida completa de la visión de un ojo  50% 

Amputación traumática, quirúrgica o inhabilitación funcional total y definitiva de un pie o una 
mano  

25% 

Perdida o inutilización total de un dedo de cualquiera de las dos manos  15% 

Perdida o inutilización total de un dedo de cualquier pie  5% 

 
2.3    GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE 
Como consecuencia de lesiones causadas por un accidente amparado deberá cubrir asistencia médica, 
quirúrgica, que genere pago de honorarios médicos, hospitalizados, rayos X, ambulancia, 
medicamentos, fisioterapia, enfermería, aparatos ortopédicos de tipo funcional 
 
2.4    ENFERMEDADES AMPARADAS (GRAVES Y TROPICALES)  
Cáncer, Tétanos, Escarlatina, Sida, Leucemia, Poliomielitis, Insuficiencia renal crónica, Infarto de 
miocardio, Accidente cerebro vascular, Malaria, Fiebre amarilla, Leishmaniasis, Lepra, Tuberculosis, 
Cólera. 
 
2.5    GASTOS DE TRASLADO 
Como consecuencia de un accidente amparado por la póliza, el asegurado requiere traslado del 
accidente a un centro asistencial para tratamiento médico o curación 
 
2.6   AUXILIO FUNERARIO 
Si el asegurado fallece como consecuencia de un accidente 
 
2.7   REHABILITACIÓN POR INVALIDEZ POR ACCIDENTE 
Donde se deberá incluir 
Consulta médica especializada; Valoración nutricional; Valoración por psicológica; Curaciones; Terapia 
física, ocupacional, de lenguaje y respiratoria; Exámenes de diagnóstico, neuro electrofisiológicos 
invasivos y no invasivos. 
 
2.8    RIESGO BIOLÓGICO 
Por la manipulación de jeringas, agujas, instrumentación o elementos corto punzante.  
 
2.8    RIESGO QUÍMICO 
Por la exposición a agentes o sustancias químicas  
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4.2 Obligaciones 
generales del Contratista: 

 

1. Suscribir oportunamente el Acta de Inicio del contrato conjuntamente con el supervisor del mismo. 
 

2. Dar trámite oportuno a los asuntos que le sean asignados en desarrollo de las obligaciones 
contractuales. 

 

3. Realizar la entrega de los elementos contratados de manera eficaz y oportuna, así como atender los 
requerimientos que le sean efectuados por el supervisor del contrato y/o la Rectora 

 

4. Cumplir con el objeto y las obligaciones contractuales conservando un comportamiento de cordialidad y 
buen trato con las autoridades y entidades sujeto de atención de la I.E. así como con los funcionarios y 
contratistas de la entidad, tanto en las instalaciones de la misma como donde quiera que se desarrollen 
las actividades derivadas del contrato. 

 

5. Informar sobre los actos o conductas irregulares o ilícitas de los cuales tenga conocimiento, que sean 
realizados por cualquier persona relacionada con los proyectos y las actividades a cargo de la entidad. 

 

6. Mantener al día sus pagos al sistema general de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
profesionales los cuales deberán ser liquidados de acuerdo con decreto 1273 de 23 de Julio de 2018. 

4.3 Obligaciones de la 
Institución Educativa 

 

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato 
 

2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento de 
sus obligaciones contractuales. 
 

3. Realizar la supervisión del contrato. 

 

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN, RIESGOS Y VALOR  

5.1 Modalidad de 
selección, justificación y 
fundamentos jurídicos. 

 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR INDÍGENA DE URIBIA, en desarrollo 
de lo previsto en la modalidad excepcional, consagrada en la Ley 715, artículo 13 concordante con el 
artículo 17 del Decreto 4791 de 2008; Artículo 2.3.1.6.3.17 del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Educación (Decreto 1075 De 2015), de acuerdo con el procedimiento establecido faculta a los consejos 
directivos de las Instituciones Educativas para reglamentar la adquisición de bienes, servicios y obras 
hasta 20 S.M.L.M.V.  
 

ARTÍCULO 2.2.4.2.3.2 del Decreto 1072 de 2015 - Afiliación de estudiantes al Sistema General de 
Riesgos Laborales. 
 

Numeral 19 del artículo 11 del Decreto número 4791 de 2008: Afiliación y pago de aportes al Sistema 
General de Riesgos Laborales de los estudiantes que se encuentran cursando el programa de 
formación complementaria de las escuelas normales superiores. 
 

5.2 Análisis de riesgos y 
forma de mitigarlo 
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5.3 Valor Estimado del 
Contrato y Justificación 
del mismo 

El valor estimado del contrato es de SEIS MILLONES DE PESOS ($ 6.000.000) M/L), y todos los 
tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Para obtener 
el presente valor la Institución educativa procedió a solicitar una cotización en el sector de seguros a 
nivel individual por estudiante 

5.4 Certificado de 
disponibilidad 
Presupuestal 

 

La contratación, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 

Número: 2026033 

Valor: SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) 

Autorizado por: HNA. MARIA CRISTINA BUENO MILLAN  

Rubro: 2.1.2.02.02.007-ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS-ADQUISICIÓN DE SERVICIOS-
Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing 
 

5.5 Forma de Pago del 
Contrato 

 

La forma de pago del contrato. Será la siguiente: 
 
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR INDIGENA DE URIBIA pagará al 
contratista, en UN solo (01) pago, el 100%, previa entrega de las pólizas suscritas con las vigencias y 
cuantías descritas, presentación de la factura, en las condiciones pactadas en el respectivo contrato, 
certificación del supervisor 
 
Adicionalmente, el contratista, deberá acreditar cada vez que solicite el pago, que se encuentra al día 
con los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales. 
 
Las facturas deben cumplir con las características establecidas en la normatividad vigente, bajo ninguna 
circunstancia se realizarán anticipos o pago anticipado 
 

 

6. REQUISITOS HABILITANTES 

6.1 Capacidad 
Jurídica. 

 

• Propuesta Económica suscrita por el proponente 
• Copia de Cédula de Ciudadanía si el proponente es persona natural, si es persona jurídica copia de la 

cedula del representante legal. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal, actualizado con fecha de expedición no mayor a 30 

días, la actividad económica debe estar relacionada con el objeto a contratar. 
• Certificación de aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales suscrita por el Revisor Fiscal (si 

está obligado a tenerlo) o por el Representante Legal, con fecha de expedición no mayor a 30 días. (Si 
la certificación es suscrita por el Revisor Fiscal debe allegarse: Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía, 
Tarjeta Profesional y Certificado Junta de Contadores), cuando se trate de persona jurídicas, si es con 
persona natural documentos mediante los cuales se acredite que el posible contratista se encuentra 
afiliado al Sistema de Seguridad Social (Salud y Pensión) en calidad de cotizante. No se aceptan 
afiliaciones a SISBEN, ni en calidad de beneficiarios, el posible contratista debe solicitar la 
desvinculación temporal del SISBEN, de ser el caso 

• Registro Único Tributario de la DIAN (RUT), Actualizado (la actividad económica debe estar 
relacionada con el objeto a contratar) 

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, en 
caso de tratarse de persona jurídica el del representante legal y el de la entidad 

• Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República. en caso de tratarse de persona jurídica el del representante legal y el de la 
entidad. 

• Certificado de antecedentes judiciales si es persona jurídica el del representante judicial. 
• Certificado registro nacional de medidas correctivas RNMC. La ENTIDAD, consultará el Certificado de 

registro nacional de medidas correctivas expedido por Portal de Servicios al Ciudadano PSC 
(srvpsi.policia.gov.co ) del Proponente, persona natural o jurídica (Representante Legal). 

• Cuenta bancaria 
 

 

7. GARANTIAS, SUPERVISIÓN PLAZO 

7.1 Garantías NO aplica para este proceso. 

7.2 Exclusión de 
Garantías. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.5. 
Del Decreto 1082 de 2015, y teniendo en cuenta el análisis de riesgo que se incluye en el acápite 
anterior, no se exige la constitución de ninguna garantía a cargo del contratista. 

7.3 Interventoría o 
Supervisión: 

Persona designada por el ordenador del gasto 
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7.4 Plazo de Ejecución del 
Contrato 

El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de 
inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

7.5 Inhabilidades e 
incompatibilidades 

A la fecha de aceptación de la propuesta, el posible contratista no deberá encontrarse incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones establecidas por la Constitución 
y la Ley, para contratar con entidades estatales, hecho que se hará constar bajo juramento en su 
propuesta. 

Firma Original Firmado 

Nombre HNA. MARIA CRISTINA BUENO MILLAN 

Cargo  Rectora 

 


